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Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos

UTILIZACIÓN PROPUESTA DEL SUPERÁVIT DE 1996

Nota del Director General

1. Al cierre de 1996, las cuentas de la OMC arrojaban un superávit acumulado de
10.127.456 francos suizos (WT/BFA/W/15, párrafo 31, y WT/BFA/W/19, párrafo 18).

2. En el párrafo 3 del artículo 26 del Reglamento Financiero de la Organización Mundial del
Comercio se dispone lo siguiente:

"Cuando, al término de un ejercicio económico, la Cuenta de Superávit registre un saldo
acreedor, el Director General hará al Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y
Administrativos propuestas sobre la utilización del saldo, al que se podrá dar uno de los destinos
siguientes:

i) consignación como ingreso en el presupuesto correspondiente al segundo
ejercicio siguiente a aquel en que se haya producido el excedente, con la
consiguiente reducción de las contribuciones de los Miembros;

ii) transferencia al Fondo de Operaciones;

iii) destino a cualquier otro fin que haya decidido el Consejo General."

3. A raíz de las deliberaciones preliminares del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros
y Administrativos sobre los posibles destinos del superávit de 1996, el Director General propone que:

a) se transfieran 5.232.456 francos suizos al Fondo de Funcionamiento del Órgano de
Apelación1;

b) se transfieran 2.600.000 francos suizos al Fondo de Operaciones2;

c) se utilicen 2.100.000 francos suizos para establecer el Fondo de Funcionamiento de
la Conferencia Ministerial3;

d) se utilicen 195.000 francos suizos para corregir la diferencia por exceso observada
en las cuentas de 1996.4

1Conviene recordar que los recursos no utilizados del Fondo de Funcionamiento del Órgano de Apelación
al final del año quedan disponibles para el año siguiente.

2Para elevar su nivel a aproximadamente a un doceavo del presupuesto anual de la Organización.

3Dado que las Conferencias Ministeriales, que probablemente se celebrarán cada dos años, son actividades
ordinarias de la OMC, su costo podrá sufragarse con cargo a un Fondo de Funcionamiento que se financiaría
con la inclusión anual en el presupuesto de la OMC de una cantidad que representase aproximadamente la mitad
del costo previsto de una Conferencia. Con este mecanismo se evitaría un "alza presupuestaria" cada dos años.
La suma está calculada para cubrir el costo estimado de las Conferencias de 1998 y de 1999/2000.

4Véase el documento WT/BFA/W/19, párrafos 4 y 5, del Informe del Auditor Externo.




